
 
 
 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA Y LA “FUNDACIÓN ÆQUITAS” 
 
 
En Valencia, a 17 de febrero de 2014 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF Q4618002B, 
creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de 
marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (España), y en su nombre y 
representación el Sr. Rector Magnífico D. Francisco José Mora Mas, nombrado por el Decreto 
65/2013, de 30 de mayo, del Consell de la Generalitat, y en virtud de las atribuciones que le 
vienen conferidas por el artículo 53-d de los Estatutos de la UPV, aprobados por el Decreto 
182/2011, de 25 de noviembre, del Consell. 
 
Y de otra, la Fundación Aequitas, con CIF G82711250, con sede en Madrid, y en su nombre y 
representación, Dª. Almudena Castro-Girona Martínez, Directora de la Fundación Æquitas, 
Fundación del Consejo General del Notariado, quien interviene en virtud de las facultades 
representativas propias de su cargo derivadas de las normas generales y de acuerdo con las 
normas de la propia Fundación. 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad en que intervienen y la capacidad legal 
necesaria para la firma del presente convenio, y a tal efecto, 
 
EXPONEN 
 
1. Que ambas entidades tienen objetivos e intereses comunes en los campos académico, 
científico y cultural,  
2. Que la "FUNDACIÓN ÆQUITAS", constituida por el Consejo General del Notariado, es 
una Fundación de interés general, benéfica, de carácter particular, de naturaleza permanente y 
de ámbito estatal, tiene como fin esencial la prestación de ayuda y colaboración para potenciar el 
desarrollo y efectividad de los derechos de las personas que, sea por razones de edad o de 
enfermedad física o psíquica, sea por pertenecer a determinados colectivos socialmente menos 
favorecidos, están necesitadas de una especial protección. Para ello tiene entre sus fines la 
organización, por sí misma o en colaboración con otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, de cursos, seminarios y mesas redondas, para el análisis y estudio de 
la problemática jurídica y social de la defensa y protección de los derechos de los menores y de 
los discapacitados y de aquellas personas que se encuentren en situaciones deficientemente 
reguladas, así como la publicación, por sí, o en colaboración con otras entidades de libros, 
revistas, folletos u otros impresos de investigación o divulgación de los temas relacionados con 
los fines fundacionales recogidos.  
3. Que las Universidades son instituciones llamadas en razón de esencia, finalidad y 
objetivos, a establecer los canales de comunicación que permitan el intercambio del 
conocimiento científico y cultural, encontrándose entre los objetivos del sistema universitario 
impulsar la productividad científica, la transferencia de conocimiento, el desarrollo tecnológico y 



la innovación, en todas las ramas del saber y la colaboración con universidades y centros de 
investigación (artículo 60 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible). 
4. Que para contribuir al mejoramiento económico y social de los pueblos, es de 
fundamental importancia que se establezcan relaciones de intercambio en los campos de la 
ciencia y la cultura. 
5. Que por todo lo anterior las dos instituciones consideran conveniente acrecentar su 
vinculación académica, científica y técnica, estableciendo para ello los instrumentos adecuados. 
 
Y al efecto, deciden suscribir un convenio de cooperación académica, científica y cultural, de 
acuerdo con las siguientes, 
 
CLAÚSULAS 
 
PRIMERA. FINALIDAD DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN. 
 
La UPV y Fundación Aequitas se comprometen a fomentar el intercambio de experiencias en los 
campos de la docencia, la investigación y la cultura en general, dentro de aquéllas áreas en las 
cuales ambas tengan interés manifiesto. 
 
SEGUNDA. MODALIDADES DE COLABORACIÓN. 
 
Con objeto de satisfacer los objetivos definidos en el artículo anterior, ambas partes se 
comprometen, en la medida de los medios que puedan disponer, y conforme a las normas de 
cada Institución, a: 
 
a) Favorecer la participación en proyectos y programas de investigación y desarrollo bilaterales o 
multilaterales. 
 
b) Cooperar en programas de formación de personal investigador y técnico, así como del 
alumnado. 
 
c) Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con la actividad de ambas entidades. 
 
d) Intercambio recíproco de libros, publicaciones y otros materiales de investigación y docencia, 
siempre que no haya compromisos anteriores que lo impidan. 
 
e) Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las 
partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Acuerdo. 
 
TERCERA. ESTABLECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN. 
 
La ejecución de las modalidades de cooperación previstas en el presente Convenio Marco será 
objeto de Convenios Específicos elaborados de común acuerdo entre ambas Instituciones, en los 
que figurarán el objeto de la colaboración, el plan de trabajo, los participantes y la financiación. 
 
CUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 
Para facilitar la elaboración de los Convenios Específicos y su cumplimiento, se constituirá una 
comisión de seguimiento paritaria integrada por Dª Rosa Puchades Pla, Vicerrectora de 



Responsabilidad Social y Cooperación por parte de la UPV y por Dª Almudena Castro-Girona 
Martínez, como Directora de la Fundación Aequitas.  
 
Dicha comisión realizará al menos anualmente un balance de las acciones realizadas o en curso 
y elaborarán, en su caso, un informe que será comunicado a las instancias apropiadas. 
 
QUINTA. FINANCIACIÓN. 
 
Las dos Instituciones sobre la base de una justa reciprocidad, intentarán recabar fondos de 
financiación externos que serán utilizados para apoyar las actividades que se realicen en el 
ámbito de este Acuerdo. 
 
SEXTA. SENTIDO DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio Marco no debe interpretarse en el sentido de haber creado una relación 
legal o financiera entre las partes. El mismo constituye una declaración de intenciones cuyo fin 
es promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en materia de colaboración académica, 
científica y cultural. 
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido de la aplicación de 
la Ley de Contratos del Sector Público, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, según dispone el artículo 4.1, letra c. Para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran suscitarse en su aplicación se estará a los principios del Derecho 
Administrativo y, en general, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en la Ley de Contratos del Sector Público y, en su defecto a los principios generales del Derecho 
Común. (en el caso de entidades públicas nacionales) 
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido de la aplicación de 
la Ley de Contratos del Sector Público, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, según dispone el artículo 4.1, letra d. Para resolve r las dudas y 
lagunas que pudieran suscitarse en su aplicación se estará a los principios del Derecho 
Administrativo y, en general, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en la Ley de Contratos del Sector Público y, en su defecto a los principios generales del Derecho 
Común. (en el caso de entidades privadas nacionales) 
 
SÉPTIMA. DIFUSIÓN DEL CONVENIO. 
 
Con carácter previo a la difusión del presente Convenio Marco y de los Convenios Específicos 
que de él se deriven es necesario el común acuerdo expreso por escrito de las partes en el que 
se especifiquen los términos de la transmisión a través de los medios de comunicación, de 
Internet y de cualquier otra vía que se establezca. 
 
Las partes ceden su denominación, marca y logotipo durante la duración del presente Convenio 
Marco y de los Convenios Específicos que de él se deriven exclusivamente para la difusión de 
las actividades incluidas en su objeto, sin que pueda entenderse en ningún caso que adquiere 
otro derecho o titularidad sobre los mismos, cualquiera que sea el tiempo que transcurra. La 
finalización del convenio, por cualquier causa, dará lugar a la cancelación inmediata de la cesión 
de uso referida.  



 
En todo caso, la denominación, marca y logotipo de ambas partes se insertarán en los 
comunicados en igual tamaño y en igualdad de condiciones respecto a su visibilidad. 
 
OCTAVA. DURACIÓN. 
 
El Convenio Marco aquí suscrito tendrá validez mínima a partir de la fecha de su firma, de tres 
años, después de los cuales podrá renovarse a iniciativa de cualquiera de las partes, previo 
acuerdo que en tal sentido ha de establecerse antes de la fecha de su terminación. 
 
NOVENA. MODIFICACIÓN 
 
Las partes podrán modificar el presente Convenio Marco en cualquier momento por acuerdo 
expreso de las partes firmantes. 
 
DÉCIMA. RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio Marco podrá resolverse por las siguientes causas: 
 
1.- Por mutuo acuerdo de las partes. 
2.- Por expiración del plazo de duración inicial o de sus prórrogas. 
3.- Por incumplimiento de las obligaciones pactadas o por haber infringido el deber de lealtad. 
4.- Por decisión unilateral de una de las partes mediante comunicación expresa por escrito a la 
otra parte con una antelación de seis meses a la fecha en que vaya a darlo por concluido. 
 
En cualquier caso, en el supuesto de que se procediese a la resolución del presente Convenio 
Marco, ambas partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya iniciadas en el 
momento de la notificación de la resolución. 
 
UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la UPV informa que mediante la firma del presente documento se autoriza a 
la misma para el tratamiento de los datos personales indicados en el mismo, que serán incluidos 
en un fichero con las finalidades que se desprenden de forma directa de la relación establecida 
con la UPV, y con los límites derivados del presente convenio. 
 
Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo su solicitud por escrito a la UPV, en la dirección Camino de 
Vera, s/n, CP 46022, Valencia, con la Referencia “Protección de Datos Personales”. 
 
La UPV se compromete a tratar de manera confidencial los datos personales de los miembros de 
la UPV, que le sean facilitados en el marco de la relación mantenida, a tratarlos de acuerdo con 
la normativa de protección de datos personales, y a utilizarlos, exclusivamente, con las 
anteriores finalidades. 
 
DUODÉCIMA. DISCREPANCIAS. 
 
Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de 
Seguimiento y Coordinación cualquier desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo del 



presente convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicarán los criterios de buena fe y 
voluntad de llegar a acuerdos. 
En caso de conflicto las partes se someten definitivamente a las Reglas de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional, con un árbitro elegido en consonancia con dichas Reglas. 
(en el caso de convenios con instituciones extranjeras) 
 
En caso de conflicto las partes se someten a los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa conforme al artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (en el caso de convenios con instituciones españolas) 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente documento, 
en el lugar y fecha que a continuación se indican. 
 
 

POR LA UPV      POR  LA FUNDACIÓN AEQUITAS 
 
 
 
 
 

Francisco José Mora Mas         Almudena Castro Girona-Martínez 
            Rector                    Directora 
 


